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Señores  

JUZGADO TERCERO (03°) CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 

j03ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.            S.              D. 

 

REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE: FRANCO GERINALDO QUINTERO Y OTROS  

DEMANDADO: TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A. Y OTROS 

RADICACIÓN 520013103003-2021-00088-00 

 

ASUNTO: APORTA CONSTANCIA DEL PAGO  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.S de la J., actuando en mi calidad de apoderado de  

COMPAÑÍA MUNIDAL DE SEGUROS S.A., conforme al poder que consta en el expediente; a 

través del presente escrito y de acuerdo con la condena impuesta en el proceso, procedo a remitir 

el comprobante de los pagos realizados por mi representada el día 12 de agosto de 2024, por la 

suma total de CIENTO CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA PESOS ($105.336.240 M/CTE) que corresponde al monto condenado en el proceso 

de referencia. Esta suma total se distribuyó de la siguiente manera:  

 

 A favor de la parte demandante, la suma de CIENCUENTAA Y DOS MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SESENTA PESOS ($52.668.060 M/CTE) que 

fueron consignados a órdenes del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Pasto en la Cuenta 

No.  520013103003 del Banco Agrario de Colombia S.A. 
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 A favor de la parte demandante, la suma de CIENCUENTAA Y DOS MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($52.668.180 M/CTE) 

que fueron consignados a órdenes del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Pasto en la 

Cuenta No.  520013103003 del Banco Agrario de Colombia S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En vista a este pago, solicito al honorable despacho decretar el levantamiento de todas las medidas 

de embargo decretadas y practicadas, junto con la devolución de cualquier suma de dinero retenida 

a mi representada de COMPAÑÍA MUNIDAL DE SEGUROS S.A. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S.J. 

 

 



Depósitos Judiciales
12/08/2024 11:12:21 AM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Forma de Pago PSE

Estado de Transacción APROBADA

Cuenta Judicial 520012031003

Nombre del Juzgado 003 CIVIL CIRCUITO PASTO

Concepto DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto CONDENA

Número de Proceso 52001310300320210008800

Tipo y Número de Documento Demandante Cédula de Ciudadania - 98325089

Razón Social / Nombres Demandante  FRANCO GERINALDO QUINTERO

Tipo y Número de Documento Demandado NIT Personas Jurídicas - 8600370136

Razón Social / Nombres Demandado
COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS COMPANIA
MUNDIAL DE SEGUROS

Tipo y Número de Documento Consignante NIT Personas Jurídicas - 8600370136

Nombre Consignante COMPA¥IA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Valor de la Operación $52.668.060,00

Costo de la Transacción $9.050,00

Iva de la Transacción $1.720,00

Valor total del Pago $52.678.830,00

No. de Trazabilidad (CUS) 839014146

Entidad Financiera BANCOLOMBIA



Depósitos Judiciales
12/08/2024 11:23:07 AM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 520012031003

Nombre del Juzgado 003 CIVIL CIRCUITO PASTO

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto CONDENA

Numero de Proceso 52001310300320210008800

Tipo y Número de Documento del Demandante Cédula de Ciudadania - 98325089

Razón Social / Nombres Demandante  FRANCO GERINALDO

Apellidos Demandante QUINTERO

Tipo y Número de Documento del Demandado NIT Persona Jurídica - 8600370136

Razón Social / Nombres Demandado COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS

Apellidos Demandado COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS

Valor de la Operación $52,668,180.00

Costo Transacción $9.050,00

Iva Transacción $1.720,00

Valor total Pago $52.678.950,00

No. Trazabilidad (CUS) 839037683

Entidad Financiera BANCOLOMBIA

Estado APROBADA


